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Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 0 reales al mes', llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se baila establecida en. la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.
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S. Mo la Reina nuestra Señora 
<Q. O. G.) y su augtísla ileal Fani ilia 
continúan sin novedad esi su im
portante Aalud,

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

A las cinco y media de la tarde del 
■a 13 del corriente, se han fugado del 

,28lacamento presidia! de Rioseco los 
onfinados cuyas medias filiaciones se 
íserlon á continuación.

En su consecuencia encargo ó los se
ñores Alca! les de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
Vigilancia y demas dependientes de mi 
autoridad, que procedan sin descanso á 
la busca y captura de los fugados, re- 
mitiéudolos si fueren habidos, con las 
seguridades correspondientes á mi dis
posición.

Valladolid 10 de Junio de 1862,= 
Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

Media fdiacion de Rafael Saero Carreno 
y Malamoros.

Es natural de Noreña, provincia de 
Iviedo, avecindado en Oviedo, hijo de 

Cárlos y de María; edad 26 años, es
tado casado, oficio zapatero, bolo negro, 
cejas idem, ojos azules, nariz regular, 
cara ancha, boca regular, barba pobla
da, color bueno, estatura 5 pies y una 
pulgada. Señas particulares, una cicatriz 
en el carrillo derecho junto á la n^riz.

Idem de Evarisío Peón y Fanjul.

Es natura! de Tiñana, provincia de 
Oviedo, avecindado en su pueblo, hijo 
de Manuel y de Teresa; edad 23 años., 
estado soltero, oficio jornalero, pelo 
castaño, cejas idem, ojos idem, nariz 
afilada, cara delgada, boca regular, bar
ba idem, color bueno, estatura 5 pies 
3 pulgadas. Señas particulares, hoyos 
de viruelas.

Núm. 294.

Gobierno miliiar de E’^aUadohd y sa 

provincia.

REGLAMENTO
PARA LA REVISTA MENSUAL ADMINISTRA- 

TiVA DE LOS CUERPOS Y DEPENDENCIAS 

DEL EJÉRCITO.

Artículo t.® La Revista mensual 
administrativa tiene por objeto compro
bar la existencia de todos los individuos 
que componen los diverso.s Cuerpos y 
Dependencias militares, á fin de acredi- 
larles los sueldos, haberes, gratificacio
nes, raciones y demas goces que les cor
respondan. ■

Art 2.° La revista de que trata el 
artículo anterior se pasará precisamen
te del 1.® al 5 de cada mes, señalando 
el dia y la hora, la Autoridad superior 
local que tenga el mando de las armas.

Art. 3.” Para el acto de la revista 
mensual las tropas formarán con bande
ras y estandartes, dentro de los cuarte
les si hubiese espacio para ello, ó en el 
punto inmediato â los mismos que de
signe la Autoridad militar local. A la 
bofa señalada y sin variar la formación, 
se pasará la revista por el Jefe superior 
del Cuerpo en union con el Comisario 
de guerra ó representante de la Admi
nistración militar, acompañados de los 
Jefes del detall y Capitanes respectivos. 
Las listas estarán redactadas por com
pañías ó escuadrones, entregándose dos 
ejemplares de ellas a! Comisario, y para 

j que este pueda llenar debidamente las 
¡ funciones de interventor y estampar su 
j conformidad al pie de dichas listas, ten- 
1 drá derecho á pedir todas las noticiasy 

comprobaciones que conceptúe nece
sarias.

Art. 4.® A los Jefes y 0fic!ale.s de 
reemplazo, á los que se hallen de trán
sito para sus Cuerpos ó separiídos de es
tos en comisión eventuai, y á.los que 
estén disfrutando de Real licencia les 
pasará la revista el Gobernador ó Co
mandante militar del punto, en union 
con el Comisario de guerra interventor; 
pero cuando la Autoridad militar no 
pueda, por otras atenciones del servicio, 
pasar esta revista, nombrará en su la

gar un .Jefe del Ejército suficientemente 
ca racterizado.

Art. 5." Los .Jefes y Oficiales em
pleados cíi las Direcciones generales de 
las armas y en comisiones activas del ser
vicio, acreditarán mensualmente su exis
tencia por relaciones nominales dirigi
das á la Administración militar.

Art. 6.® A las partidas destacadas 
de sus Cuerpos, y á los Jefes, Oficiales, 
é individuos de tropa que se hallen don
de no hubiere Comisario de guerra ú 
Oficial 'de Administración militar que 
ejerza sus funciones, les intervendrá la 
revista mensual el Alcalde del punto 
respectivo, debiendo pasaría preci.sa- 
mente dentro de los cinco primeros dias 
del mes.

Art. 7/ Las tropas ó individuos del 
Ejército que se encontraren embarca
dos pasarán tambien dentro de los cinco 
primero.8 dias del mes la revista admi
nistrativa, en cuyo acto, á falta de Co
misario ú Oficial de Administración mi
litar, ejercerá sus funciones el Contador 
del buque si este es de guerra ó el Ca
pitán del mismo si fuese merc.anle.

Art. 8.® Los quintos, los que sen
taren plaza volunlariamente, los engan
chados y reenganchados, los Cadetes y 
los alumnos do las academias militares 
pasarán la revista mensual el dia de su 
alta en los cuerpos ó Escuelas respec
tivas.

Art. 9.° Los desertores la pasarán 
en eb dia que se presentaren ó fueren 
aprehendidos, formando la lista corres
pondiente la persona encargada de su 
custodia:

Art. 10. Las listas do fas revistas de 
embarque y desembarque serán inter
venidas por los Comisarfos de Guerra 
encargados de este servicio en los puer
tos respectivos, y en virtud de ellas se 
acreditarán las gratificaciones de mesa 
y raciones de Armada, tanto á los Jefes 
y Oficiales, como á las diversas clases de 
tropa, según los dias que hubieren 
permanecido embarcados, haciéndoseles 
igualmente los descuentos que corres
pondan.

Art. 11. Cuando el Gobierno ó las 
Autoridades superiores militares de los 
distritos dispusieron que un cuerpo ó 
parte de él se traslade de una población 
á otra poí ferro-carril, el Jefe de la 

fuerza entregará al Comisario de Guer
ra en el punto de llegada un e.slado "por 
duplicado de las diversas clases quecom- 
poneu dicha fuerza, el cual se compro
bará por el mismo Comisario, haciendo 
constar su conformidad y estampando al 
pie la liquidación corresnoodiente. Üa 
ejemplar de este documento se pasará á 
la intervención militar respectiva para 
que providencie el pago del trasporte, y 
con el otro se que lará el cuerpo para su 
resguardo. Cuando fuese tropa de diver
sos regimientos y batallones, dichos es
tados se entregarán con separación por 
los .Jefes ú Oficiales mas caracterizados 
de cada uno.

Art. 12. El abono de haberes, ra- 
clones, sueldos y demas goces se hará 
desde soldado hasta Coronel inclusive 
por meses completos, con arreglo al 
empleo ó clase cu que hayan pasado la 
revista mensual, y aunque dentro del 
mes variasen de situación; pero á los 
quintos y dornas clases de nueva entra
da en el servicio se ie.s hará dicho abo
no desde el dia en que pasen la revista 
de que tratan los artículos 8.® y 9.”

Ari. 13. En consecuencia dolo dis
puesto en el artículo anterior, á los .Je
fes, Oficiales, Cadetes, alumnos é indi
viduos de las clases de tropa que des
pués de la revista mensual variasen de 
situación, pasasen á otra pasiva, deser
taren ó fallecieren, se les abonará por 
completo sus sueldos, haberes y demás 
goces hasta el último dia de. aquel mes, 
en que serán baja; quedando obligados 
los cuerpos ó entregar los alcances de los 
finados á sus herederos.

Art. 14. Los Jefes y Oficiales que 
hallándose de reemplazo, en comisiones 
activas ú en otra cualquiera situación 
fuesen colocados cu cuerpos no disfru
tarán de los sueldos correspondientes á 
esta colocación hasta el dia primero def 
mes siguiente al do la fecha de su nuevo 
destino, en el cual pasarán la revista 
mensual.

Art. 15. Los que asciendan á los 
empleos comprendidos de cabo 2.®á 
Coronel, tendrán derecho al abono de 
los nuevos haberes ó sueldos desde el 
dia primero de! mes siguiente a! en que 
hubieren obtenido el ascenso, sin espe
rar á que el Capitan general del Distri
to ponga el cúmplase en los Reales Des-
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pachos. Igual derecho tendrán los que 
sean agraciados en campaña con empleos 
concedidos por los Generales que estu
vieren autorizados para conferirtos, sin 
necesidad de esperar á que recaiga la So
berana aprobación.

Art. 16. Los Comisarios de guerra 
expedirán los C'-ses de los Jefes y Oíi- 
ciales que siendo baja en las revistas 
mensuales por pase á otra situación ne
cesiten de dichos documentos, los cua
les se entregarán á los interesados ó á las 
personas autorizadas por ellos para re
cogerlos. En las notas de lo revista en 
que se espresen dichas bajas, se hará 
constar la circunstancia de haberse ex
pedido los ceses correspondientes.

Art. 17. La gratificación de mando 
de los regimientos se abonará por com
pleto al que ejerza este mando, aun 
cuando no sea el Coronel del cuerpo, y 
sí otro Jefe que le reemplace por ausen
cia ó enfermedad del propietario Igual 
regla se seguirá respecto de las grati
ficaciones asignadas á los que man
den batallones, escuadrones ó compañías 
sueltas.

Art. 18. Las gratificaciones de en
tretenimiento y de prendas mayores de 
vestuario y equipo se abonarán [lor me
ses campletos, pero solo con arreglo á 
la fuerza de tropa presente y como pre 
sente, en la revista mensual, con exclu
sion de los armeros y músicos de con
trata, sin que se admitan reclamaciones 
de aumentos ni deducciones por altas y 
bajas ocurridas de una revista á la in
mediata, aunque las primeras proven
gan de nuevos ingresos en el servicio.

Art. 19, Los cuerpos de caballería 
é institutos montados presentarán en el 
acto de la revista mensual todos los ca
ballos, muías y mulos que sean de pro
piedad del Estado para que puedan acre- 
dilárseles ¡as raciones de pienso, grati- 
ficaciones y demas abonos que les cor
respondan. '

Art 20. En todas las armas é ins
titutos del ejército, á los Jefes y Oficia
les que sean plazas montadas se les ha
rá el abono de raciones de pienso según 
el número de caballos que con arreglo 
á las disposiciones vigentes deban tener. 
A los Directores generales de las armas 
é institutos y á las Autoridades milita
res de los distritos incumbe el hacer 
que dichos Jefes y Oficiales tengan el 
número de caballos que esté prevenido.

Art. 21. A los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos de Estado Mayor del ejér
cito, artillería, ingenieros, Administra
ción y Sanidad militar, cuando sean pla
zas montadas, se les hará el abono de 
raciones de pienso para sus caballos se
gún los empleos efectivos de dichos 
cuerpos, y no por los superiores de que 
puedan estar en posesión.

Art. 22. En los cuerpos de caballe
ría éinstitutos montados el abono de las 
raciones de pienso se hará por meses 
completos con arreglo á los caballos, 
muías y mulos presentes y como presen
tes en la revista mensual, sin que se ad
mitan reclamaciones de aumentos ni de
voluciones por altas y bajas ocurridas de 
v«a revista á la inmediata, aunque pro
vengan las primeras de compra ó de re
monta. Igual sistema se seguirá p.ara el 
abono de las gratificaciones de entrete

nimiento señaladas á dichos cuerpos é 
institutos. El Gobierno dispondrá los 
abonos extraordinarios que hayan de ha
cerse en el caso de un aumento consi
derable de ganado por variaciones de 
Organización ú otra causa análoga.

Art. 23. Las reclamaciones de los 
pluses á que bajo cualquier concepto 
tengan derecho los cuerpos se harán 
por relaciones numéricas clasificadas, 
entregando dos ejemplares de ellas al 
Comisario respectivo.

Art. 24, Los cuerpos fomarán los 
extractos de revista entregando dos 
ejemplares al Comisario, el cual fiará los 
ajustes correspondientes. Aunque el ac
to de la revista tenga lugar precisamente 
á principios de mes, no se cerrarán di
chos extractos y ajustes hasta el último 
dia del mismo para poder acreditar en 
ellos todos los habeies, sueldos y de
más goces qüe resulten justificados con 
los documentos recibidos hasta aquella 
fecha; pero deberán hallarse ultimados 
en los tres primeros dias del mes si
guiente con el objeto de que para el 10 
lleguen á conocimiento de la Intervención 
general quedando en la del distrito el 
ejemplar que corresponde á esta oficina.

Art. 25. La Administración militar 
librará mensualmente á los Cuerpos no 
solo el importe de lo que por todos con
ceptos resulten alcanzando en los ajustes 
del mes vencido, sino tambien á buena 
cuenta, las cantidades que se calculen 
necesarias para cubrir durante el mes 
corriente las atenciones de los mismos 
Cuerpos.

Art. 26. Los estractos de revista se 
redactarán por regimientos en los ins
titutos montados y por batallones en los 
deá pié, reclamando estos lo concer
niente á la Plana Mayor del regimiento 
y á los abonos generales del mismo en 
el primer batallón; pero si dicha Plañid 
Mayor se encontrase únicamente con el 
segundo, tendrán lugar en este las in
dicadas reclamaciones. .

Art. 27. Cuando no sea posible for
malizar ó cerrar los estractos en los mis
mos puntos en que los Cuerpos hayan 
pasado la revista mensual, dicha opera
ción tendrá lugar donde se hallaren el 
dia último del mes; formando los ajus
tes los Comisarios de guerra respecti
vos, con presencia de las listas de're- 
vjsta debidameote intervenidas, y de los 
demas justificantes que les entregarán 
los Jefes del detall.

Art. 28. Cuando por circunstancias 
extraordinarias ó por otro motivo los 
justificantes de la revista mensual cor
respondientes á la fuerza .'que se halle 
separada de los Cuerpos no llegasen á 
las oficinas de estos con la antelación ne
cesaria para tomarlos en cuenta al cer
rar los estractos, se incluirán en el mes 
inmediato y como último plazo dentro 
de los tres siguientes, pasados los cua
les no podrá hacerse el abono por la 
Administración sin que preceda órden 
del Gobierno.

Art. 29. Los Jefes, Oficiales é in? 
dividuos de tropa que se hallen en los 
hospitales figurarán como presentes en 
Ias listas de revista de los Cuerpos, y se 
les reclamarán por estos los sueldos, 
haberes, raciones de pan, peasiones, 1 

premios de constancia y demás goces 
que les correspondan, en virtud de los 
justificantes de la revista mensual que 
defieran pasar el primero de cada mes 
en dichos establecimientos, intervenida 
por los Contralores de los mismos. Los 
espresados justificantes visados por los 
Comisarios de guerra Inspectores de los 
hospitales, serán remitidos por los úl
timos á las Intervenciones militares de 
los respectivos Distritos, que los envia
rán sin dilación á los Cuerpos á que 
correspondan. En los hospitales civiles 
harán, para la revista, las veces de Con
tralores, ¡os Administradores ó perso
nas encargadas de dichos establecimien
tos, y los Alcaldes de los pueblos las de 
Comisarios de guerra si no hubiese jtin- 
gun Oficial de Administración militar 
que pueda ejercer estas funciones.

Art. 30. Las Intervenciones de los 
Distritos consignarán en las relaciones 
mensuales de estancias de hospital, el im
porte de las que hayan causado tanto 
los Jefes y Oficiales corno, los individuos 
de, la clase de tropa, pasando inmedia
tamente á los Cuerpos dichas relaciones 
para que tengan la debida aplicación.

Art. 31, Si llegase á ocurrir que la 
Intervención de un Distrito no recibiese 
en algún mes cou la relación general 
nominal y resúmen de estancias, las par
ciales por Cuerpos, dicha Intervención 
formará estas últimas con presencia de 
la mencionada relación general, y las 
cursará sin dem.ora para que se hagan á 
los Cuerpos los cargos respectivos y no 
esperimenten retraso alguno los ajustes 
personales de todas bis clases.

Art. 32. Las Intervenciones de los 
Distritos verificarán mensualmente con 
toda puntualidad la liquidación de es
tancias de hospitales, á fin de que puedan 
llegar los cargos á los Cuerpos para el 
15 del rues siguiente á aquel en que las 
.estancias ban sido causadas, exigiendo 
la responsabilidad á los Contralores y 
Comisarios que no cumpliesen punlual- 
mente cuanto está prevenido respecto á 
este punto.

Arí. 33, Mediante la justificación 
mensual de revista, se acreditará á los 
individuos de la clase de tropa que cau
sen estancias de baños minerales ó de 
mar, todos los goces de que se encue.nr 
tre en posesión, y por las relaciones de 
estancias ¡a diferencia entre sus habe
res y los seis reales diarios que tienen 
señalados los que se hallen en aquella 
situación, quedando ademas á su favor 
la ración diaria de pan y las pensiones y 
premios de constancia que disfruten.

Art. 34. Se formará un solo ex
tracto adicional para el semestre de 
ampliación de cada ejercicio, cuyo do
cumento deberán remitir los Comisarios 
de Guerra para el 15 de Abril á la Sec
ción centrai de ajustes á fin de que pue
da ser liquidado y su importe acreditado 
en cuenta, antes de cerrarse la referente 
al año anterior, y ademas satisfecho ó 
descontado el saldo que resulte con ar
reglo á la ley de contabilidad, á cuyo 
efecto los cuerpos cuidarán de hacer con 
la o.ntelacion necesaria las reclamacio
nes pendientes del año anterior. En el 
caso de que no hubieran podido prac
ticarías todas en el plazo indicado, las i 

que faltaren habrán de consiJerarse co
mo de ejercicio cerrado, y su inclusion 
no podrá tener lugar sino en el presu - 
puest o dei año inmediato.

Art. 35. Una instrucción especial 
fijará las alteraciones que hayan de ha
cerse en las reglas anteriores al aplicar- 

j las á las tropas que operen en campaña.
Art. 36. Quedan en su fuerza y vi

gor las disposiciones relativas á revistas^ 
que no se opongan á lo prescrito en este 
reglamento.

Madrid 25 de Mayo de 1862.~ 
0‘Donnell.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
todas las clases militares.

Valladolid 12 de Junio de 1862.— 
El Brigadier Gobernador interino^ José 
de Saavedra.

'■" ' " ---- -— ■ ■■■. -^

NüM. 288.

KILTRACTO
DEL REGLAMENTO É INSTRUCCION DE LA

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Del recibo de depósitos.

2 por 100. Z

3 por 100. |

Í
4 por 100.)

l.° La institución de la Caja de De
pósitos tiene por principal objeto garan
tir debidamente las cantidades en metá
lico y efectos de la Deuda pública, que 
por diferentes causas deben entregarse 
para responder de obligaciones y con
tratos, cuando la ley ó el interés privado 
los colocan bajo la seguridad del depó
sito. Los valores que volunlariamente 
entregan los particulares disfrutan de 
igual beneficio,

2 .® Se consideran depósitos necesa
rios los que se consignan por decisiones 
de la Administración ó disposiciones de 
los Tribunales de Justicia, para afianzar 
cantratos que se refieran á servicios ge
nerales, provincialesó municipales, para 
asegurar el ejercicio de cargos y funcio
nes públicas ó para cumplir obligaciones 
legales de interés público ó privado.

3 .® Se consideran depósitos volun
tarios los que imponen libremente los 
particulares, corporaciones ó estableci
mientos sin sujeción á obligaciones le
gales ni oficiales.

4 .® La Caja abona el interés anual 
de 1 á 6 por 100 inclusives, por los 
fondos que recibe según la condición á 
que se sujetan, en esta forma:

(Las cantidades que se en
tregan en cuenta cor-

1 pui iw j riente
1 Las que deben ser devueltas 
A al contado.
/ Las que hayan de ser de

vueltas mediante aviso 
con 15 dias de anticipa
ción.

Las que se impongan á 
plazo fijo de 1 á 4 meses..

Los depósitos necesarios.
Las que se impongan á 

plazo fijo de 4 á 6 meses.
Las que hayan de ser de

vueltas mediante aviso 
con 6.0 dias de anticipa-
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/Las que se impongan á p1a- 
l zo fijo de G à 9 meses,

" vueltas mediante aviso 
F con 90 dias de antici- 
\ pación. 
fLas que se impongan à

6 por 100.’ plazo fijo de mas de 9 
( meses.

5 .® La admisión de toda clase de 
depósitos se verifica por medio de fac
turas duplicadas, que sin ningún dispen
dio facilita la Caja á los imponentes, así 
como tambien lugar y útiles para ex
tenderías.

6 ° En las facturas de depósitos ne
cesarios se expresará la autoridad á cuya 
disposición ha de constituirse, y el com
promiso á que queda sujeto, sin cuya 
liberación no será devuelto.

7 .® En las de voluntarios aparecerá 
el plazo fijo á que se impongan, ó si 
han de ser reintegrables mediante aviso, 
y el interés que según las condiciones 
de su imposición han de devengar.

8 .® Bajo la denominación de depó
sitos provisionales para subastas se ad
mitirán los que se presenten, expresan
do el objeto para que se hace la impo
sición.

Estos depósitos, mientras no se con
viertan en- necesarios, no devengan in
terés atendido á lo transitorio de su 
imposición,

9 .” En las facturas de depósitos en 
papel ha de constar el pormenor de 
numeración, fechas y cantidades nomi
nates de los efectos que los costiluyan, 
los cupones unidos y las circunstancias 
especiales que en cada caso convengan.

10 . Los depósitos voluntarios en 
metálico no se admitirán por menos de 
2.000 reales,

11 . La Tesorería de la Caja no for
malizará el ingreso de los depósitos en 
papel sin que antes se haya reconocido 
y comprobado la legitimidad de los 
títulos.

J)e las trasferencias de las cartas 
de pago.

12 . Los resguardos ó cartas de pago 
que la Caja libra á favor de los depo
nentes tendrán á voluntad suya, el ca
rácter de trasferibles ó intrasferibles.

13 . Los depó>iítos voluntarios ¡n- 
Irasferibles, se devolverán únicamente 
á las personas que los hubieren cons
tituido, á sus apoderados, prévia pre
sentación de poder en forma, ó á quie
nes legítimamente los representen.

14 . Los depósitos voluntarios tras
feribles podrán entregarse á los primi
tivos deponentes, ó á las personas que 
legítimamente los representen, ó á sus 
cesionarios, caso de haber trasferido la 
carta de pago y hallarse arreglados y 
corrientes los endosos.

lo. Las retenciones judiciales ó ad
ministrativas no perjudican á los cesio
narios cuando no se hayan mandado 
hacer á estos, ni cuando el mandamiento 
sea contra el cedente, si este habia tras
ferido ya su depósito con anterioridad á 
la retención.

16. Con el objeto de que los cesio
narios conozcan con toda evidencia la 
situación de los depósitos que adquieren, 
las oficinas encargadas de la Caja consig

narán en las cartas de pago, cuando se 
solicite, una nota expresiva de si el de
pósito á que se refiere tiene ó no reten
ción judicial hasta el momento en que 
se presenten, quedando en otro caso á 
salvo el derecho que pueda asistir al 
acreedor que se considere perjudicado 
por haberse hecho la cesión en fraude 
suyo, lo cual no es de la competencia 
de la Caja, sino del Tribunal de Jus
ticia á que corresponda conocer.

17. Los endosos podrán ser tacha
dos siempre que haya necesidad de ha
cerlo, y sin que se imposibilite la lectura 
de lo testado.

De la devolución de depósitos en 
metálico.

18. El Estado garantiza con todas 
sus rentas y haberes la devolución ínte
gra de los fondos y efectos que con las 
debidas formalidades ingresen en la 
Caja, asegurándolos aun de casos fortui
tos. robos, incendios y demas accidentes 
de fuerza mayor.

19. Los depósitos, necesarios en 
metálico serán devueltos dentro de los 
diez dias siguientes al de haberse comu
nicado el mandamiento de devolución.

En los documentos donde se ordene 
la devolución ha de constar la persona 
á quien hayan de entregarse los valores, 
y cuando hubieren de devolverse por 
medio de apoderado se exigirá á este el 
correspondiente poder.

20. Los depósitos voluntarios al 
contado serán devueltos á la presenta
ción de la carta de pago.

21. Los depósitos voluntarios en 
metálico, impuestos á plazo fijo ó á de
volver mediante aviso, serán devueltos 
precisamente el dia de su vencimiento 
ó el anterior si este fuera festivo, y si 
no se presentaren á retirarlos los inte
resados, quedarán ásu disposición, pero 
sin devengar interés por los dias que 
trascurran hasta el de la devolución.

22. Para la devolución de los de
pósitos reintegrables mediante aviso los 
interesados presentarán una reclamación 
escrita dirigida al Director general, cu
yos impresos les facilitará la Tesorería.

23. Los depósitos de subastas serán 
devueltos á la presentación de la carta 
de pago, bastando esta circunstancia 
para justificar no haber sido adjudicado 
el remate al deponente.

24. La devolución de los depósitos 
á plazo fijo cuando los interesados de
seen prorogarlos por un plazo mayor ó 
menor que el primitivo podrá hacerse, 
bien presentando la carta de pago, ó 
dirigiendo un aviso á la Dirección donde 
conste su compromiso por el tiempo 
que fijarán, la clase del depósito, fecha 
de la imposición, número del diario de 
entrada, el de registro de inscripción, 
que figuran en la carta de pago y su 
domicilio, para que aquella pueda re
mitirles un documento donde aparezca 
quedar efectuada la operación, y el cual 
deberá presentarse con la carta de pago 
á la devolución del depósito Las reno
vaciones mediante aviso se pedirán con Ia 
anticipación bebida para que no sufran 
perjuicio en la liquidación de intereses. 
Las renovaciones en esta forma solo se 
harán cuando no varie la cantidad ui 

hayan de retirarse los intereses deven
gados, sin que estos se acumulen al ca
pital.

23. La devolución de los depósitos 
en metálico podrá hacerse en tota
lidad ó en la parte que se reclame, á 
excepción de los de plazo fijo que serán 
siempre devueltos en totalidad.

De la devolución de depósitos en papel.

26. La devolución de los depósitos 
en papel se verificará cuando así se 
reclame, prévia la justificación compe
tente, y cubiertas que sean las forma
lidades establecidas. Los voluntarios solo 
se devolverán en totalidad y los nece
sarios en la parte que se disponga por 
quien proceda.

27. Los depósitos en papel cuya de
volución se reclame antes de las once 
de la mañana, serán entregados en el 
mismo dia en que efectúan la demanda, 
y los que se pidan despues de dicha hora 
se enlregaráu al siguiente de diez á dos.

Del abono y liquidación de intereses.

28. La liquidación de intereses de 
los depósitos en metálico se hace por 
dias, contando el año por 363 para los 
reintegrables mediante aviso, y por 
meses cuando sean constituidos á plazo 
fijo-

29. Los depósitos en metálico de
vengan interés desde el dia en que se 
entregan hasta el de la devolución ex
clusive, á escepcion de los que han de 
ser devueltos al contado, que no empie
zan á disfrutarlo hasta el décimosexto 
dia de su imposición.

30. No se hace abono de intereses 
por las fracciones que no lleguen á 100 
reales.

31. Los intereses de los depósitos 
se satisfacen por semestres vencidos. 
Las liquidaciones se hacen por fin de 
Junio y fin de Diciembre, pudiendo 
efectuarse estas aun cuando el depósito 
se hubiere constituido en cualquiera de 
los meses intermedios.

32. Parír abono de inteseses se pre
sentarán las cartas de pago, con objeto 
de anotar en ellas las entregas que se 
efectúan.

33. La Caja no abona interés por 
los depósitos en papel constituidos en 
la misma. El metálico que cobra por 
intereses ó dividendos de estos depósitos 
los conserva á disposición de sus dueños.

DISPOSICIONES GENERALES.

34. En ningún caso la Caja hace 
uso de los efectos depositados.

35. Cuando alguna carta de pago 
sufra estravío, se pondrá en conocimien
to de la Dirección, para que anuticián- 
dese la pérdida en la Gacela de Madrid 
y trascurridos dos meses sin reclamación 
de tercero sea devuelto el depósito.

36. Las horas de oficina para el des
pacho del público son de diez á dos en 
los dias no feriados y de diez á una en 
los dias 8, 15, 23, y últimos de cada 
mes, ó los anteriores si fueran festivos, 
por causa de las operaciones de arqueo 
que han de verificarse. ’

OBSERVACíONES

1 .’ Las Tesorerías 4e Hacienda pú
blica de las provincias, son sucursales 
de la Gaja General para la admisión y 
devolución de ¡os depósitos con sujeción 
al reglamento é instrucción estractados 
y con las escepciones que se espresan á 
continuación.

2 .* En las espresadas dependencias 
no se admiten cantidades en cuenta cor
riente, á devolver al contado, ó con 
aviso de 15 dias, ni á plazo fijo de uno 
á cuatro meses, reduciéndose las impo
siciones á las clases y con el interés si
guiente:

3 por 100. Los depósitos necesarios.

¡
Los de plazo fijo de 4 á 6 

meses.
Los de aviso de 60 dias. 
Los pertenecientes á pro

pios.
fLos de plazo fijo de 6 á 9

5 por 100.¿ meses. 
( Los de aviso de 90 dias.

6 por 100 Í^^’® ^® P’®’'® ^fi° ^^ '''‘^ 
tde 9 meses.

3 .* Tampoco se admiten depósitos 
en papel que deban permanecer largo 
tiempo en las Cajas, por la imposibilidad 
de reconocer en ellas la legitimidad de 
los títulos, recibiéndose sin embargo, 
los que se entreguen con un carácter 
provisional.

4 .“ El papel que haya de estar en 
depósito un tiempo indeterminado, se 
formaliza su ingreso en la caja General, 
presentándose en las Tesorerías de pro
vincia, para que con las formalidades 
de Instrucción se dirija á aquella, la 
que cuida de remitir la oportuna carta 
de pago, despues de reconocer la validez 
de los efectos.

5 .® Los depósitosquese constituyen 
en provincia, no empiezan á devengar 
interés hasta el décimosexto dia de la 
imposición,. Los que se renuevan á su 
debido tiempo, aun cuando no sea en 
su totalidad, siguen disfrutando sin inter
rupción el que les corresponde, siempre 
que no aumenten la cantidad, en cuyo 
caso el esceso sufre el descuento de ¡os 
15 primeros dias por considerarse como 
nueva imposición.

6 .* Los intereses y dividendos de los 
depósitos en papel admitidos provisio
nalmente en las Tesorerías de provincia, 
noson abonados por estas debiendo efec- 
tuarse la devolución del depósito, cuando 
los interesados quieran hacer efectivos 
los cupones que los acompañan.

7 .* Los Gobernadores civiles de las 
provincias, ordenan la devolución de 
toda clase de depósitos y las renovacio
nes que se soliciten de los de plazo fijo 
constituidos en las mismas.

Madrid 1.® de Mayo de 1862.—El 
Director General,^Antonio de Eche
nique.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 285.
Ayuntamiento Constitucional de 

' Toro.

En el dia 28 del actual y dos .siguien
tes, se celebra la primera feria en esta 
Ciudad, y deseando su ilustre Ayunta-
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miento proporcionar las comodidades y 
ventajas posibles á las personas que con
curran á ella, Billibertado del derecho 
de puesto público, desde el 26 al 3 de 
Julio, facilitando á los ganados el prado

común llamado de Yillabeza, donde po
drán pastar y sollarse en los mismos 
dias.

, Toro 3 de Junio de 1862.—El A1- 
1 calde, Juan Rodríguez.

ESCUELAS. Dotación.
Fondos de que se 

satisface.

NúM. 270.

UmVEBSIDAB DE VALLÉBOLIB.

LiSTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso y por oposición.

ESCUELAS. Dotación. Fondos de que se 
satisfice.

Provincia de Alava.

POR CONCURSO.

La de niños de Nafarrete. . .

La id. de Fayuela...........................
La de niñas de nueva creación de

Puebla de la Barba.....................

La id. de Moreda. .

30 fanegas de trigo y 
casa.. .

35 idem idem idem. .

1400 rs. anuales, casa 
y retribuciones..

1100 rs. anuales, idem 
idem.....................

Derrama vecinal.
Idem.

Municipales.

Idem.
Provincia de Guipúzcoa.

POR CONCURSO.

La de niños de Villafranca.. 3300 rs. anuales, casa 
y retribuciones.. . Municipales.

Provincia de Palencia

POR CONCURSO.

La de niñas de Bobadilla del Ca
mino.........................................

La id. de Baillo...............................

La id. de Cervatos de la Cueza. .

La id. de Castrillo Villavega. .

La id. de Castrillo D. Juan.

La id. de Herrera Valdecañas.. .

La id. de Torremormojoo. . .

La id. de Villaviudas. . . . .

La id. de Villahan de Palenzuela..

La id. de Villalobon.......................

La id. de Cordovilla la Real. . .

1667 rs. anuales, casa 
y retribuciones..

1667 rs. anuales, idem 
idem.....................

1667 rs. anuales, idem 
idem.....................

1667 rs. anuales, idem 
idem.....................

1667 rs. anuales, idem 
idem.....................

1667 rs. anuales, idem 
idem.. • . . .

1667 rs. anuales, idem 
idem., e . . .

1667 rs. anuales, idem 
idem.....................

1667 rs. anuales, idem 
idem...............

1667 rs. anuales, idem 
idem,. ....

1400 rs anuales, idem 
idem.....................

Municipales.

Idem- 

idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Provincia de Santander.

POR OPOSICION.

Una de niños de la ciudad de San
tander......................................6600 rs. anuales, y

2100 para casa.. . Municipales.

Provincia de Valladolid.

POR CONCURSO.

La de niños de Pedrosa del Rey. . 

Laid, de Castrejon,. . . . . 

La id. de Gaton.............................

2500 rs. anuales, casa 
y retribuciones.. . Municipales.

2500 rs. anuales, idem 
idem.....................Idem.

2265 rs anuales, idem 
y 320 por retribu
ciones. .... Ídem.

La de niñas de S. Miguel del Arroyo

La id. de Langayo..........................

1100 rs anuales, idem 
y retribuciones..

1164 rs. anuales, ídem 
idem

ídem.

Idem.

Lo que se anuncia en los Bolctine.s oficiales de las pro
vincias de este distrito, á íin de que los Maestros que ten
gan los requisitos de la ley y aspiren á ellas, dirijan sus so
licitudes documentadas á la Junta de instrucción pública de 
la provincia á que correspondan, dentro del término de un 
mes, y los que quieran presentarse á la oposición de la de 
Santander, hasta el dia 22 del actual, puesto que con ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 7 de Junio de 1850, 
debe proveerse en las oposiciones que han de tener lugar 
en dicha capital en el presente mes, por haber quedado 
vacante dentro del término fijado en el último anuncio.

Valladolid 4 de Junio de 1862.=E1 Vice-Rector, Blas 
Pardo.

Betegón^ Orliz g Compañía.
Esta casa en correspondencia con el 

manantial de Crédito tiene por principal 
objeto protejer las arles, el comercio y 
la industria, facilitando cómodamente 
cantidades con la correspondiente ga
rantía.

Caja de ahorros, donde se admiten 
imposiciones desde 4 reales en adelan
te, por las que se abona un interés fijo 
anual de 6 por 100, respondiendo la 
sociedad con fiuca.s libres de todo gra- 
vámen y valores suficientemente garan
tizados.

Es además un centro general de ne
gocie^, comisión y consignación de mer
cancías en correspondencia con las prin
cipales casas del Reino y el Estranjero.

Administra toda clase de fincas por 
solo un 4 por 100 anual, .y se anticipan 
cantidades sobre rentas de casas en esta 
ciudad.

Producto de una peseta impuesta 
semanalmente al 6 por 100, acumulado 
al capital, al cabo de veinte años*

timo siquiera, se dobla completamente 
el capital, que con las seguridades que 
se ofrecen cualquiera puede sin temor 
depositar sus ahorros en la referida 
casa, donde nada se exijo por gastos 
de Administración, pudiendo retirar 
las cantidades cuando se convenga.

Las oficinas se hallan establecidas en 
la calle de la Obra, número 31, y las 
las horas de despacho son desde las 9 
de la mañana á 3 de la tarde.

Rs. Cénts.Años.

1.0........................ 214 36
2.®................................... 441 56
3.0................................... 682 38
4."................................... 937 66
5.®................................... 1.208 24
6,®................................... 1.495 08
7.0................................... 1.799 14
8.0 ....... . 2.121 50
9.“ • 2.463 12

10........................................... 2.823 26
11.......................................... 3.209 12
12.......................................... 3.616 02
15.......................................... 4.047 34
14..............................  . . 4,504 52
15.......................................... 4.989 12
16.......................................... ,6.502 82
17.......................................... 6.047 30
18.......................................... 6.624. 48
19.. ................................... 7.236 28
20..........................................
Cantidad impuesta en los

7.884 80

20 años............................. 4.160
Ha ganado en este tiempo. . 3.724 80

Con solo que se tenga el dinero en
caja un año mas, sin imponer un cén-

Desmontado el Palacio que existia cu 
Villanueva de Duero, se venden sus 
materiales así de maderas de varias 
clases, tablas y puertas, como piedra 
de sillería, mampostería y ladrillos de 
superior calidad, rejas y balcones de 
hierro, una viga de lagar, de olmo, con 
su usillo y embrilla, todo á precios 
arreglados.

. ............ -i^^gyw   —!.. ■■.■

VExNTA'DE MULAS.

En el dia de San Juan próximo se 
presentarán en venta, en el Campo 
Grande de esta ciudad, cuarenta mu- 8

, lelas, de tres años y medio cumplidos, 
5 de todas alzadas, de las Montañas de 
’ Santander y Leon, y en estado de dorna 
| para los trabajos del verano.

\ Continúa en la ciudad de Santander 
el Depósito de las verdaderas Piedras 
de Molino del Bosque de. la Barro en 
la ferlé-sous-Jouarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien garantiza su bue
na calidad, arreglándolas.á precios con
vencionales y haciendo las remesas, si 
así se le encarga, al punto donde se le 
designe.

En el mismo Depósito las hay tam
bién procedentes de Francia y de cali
dad enteramente superior, con la cir
cunstancia de ser de piedra maciza en 
vez de tener como todas las demás una 
gruesa capa de yeso.

Valladolid.—-ImprentA DE Garríi o.
caUe de la Obra, núm. 7.

MCD 2022-L5


